
GAR015 CONDICION ESPECIAL DE SEGURIDAD PARA CORTINAS 

ENROLLABLES TIPO EXHIBICIÓN 

  

1. ALCANCE 

Queda entendido y convenido que, en adición a los términos y 

condiciones de la Póliza, las medidas de seguridad y/o 

requerimientos técnicos que a continuación se señalan son 

garantías complementarias a las que se incluyan o puedan incluir en 

las Condiciones Particulares de la Póliza:  

1.1 Las cortinas o rejas de exhibición enrollables deben protegerse 
con sobre-reja de fierro exterior. La puerta de la reja de fierro 
debe disponer de dos chapas (reforzadas y soldadas) de tres 
golpes como mínimo y dos candados protegidos con media luna 
de bronce o puente protector de fierro cubriendo los candados.  

2. APLICACIÓN 

Son de aplicación a esta condición especial, las Cláusulas Generales de 

Contratación y las Condiciones Generales del Ramo, en cuanto no se 

hallen modificadas por esta Cláusula. 


